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22250 ORDEN de 3 de octubre de 1980 por la que se 
declara la ampliación de la industria cárnica de 
conservas de «Industrias Cárnicas Navarras, So
ciedad Anónima», en Lumbier (Navarra), compren
dida en sector industrial agrario de interés prefe
rente y se apruebe, el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición de «In
dustrias Cárnicas Navarras, Sociedad Anónima», para ampliar 
una industria cárnica de conservas, acogiéndose a los beneficios 
del Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe
rente, y demás disposiciones complementarias,'

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación de la industria cárnica de «In
dustrias Cárnicas Navarras, Sociedad Anónima», en Lumbier 
(Navarra), comprendida en el sector industrial agrario de in
terés preferente, del articulo l.°, apartado c), del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación de esta industria, exclu
sivamente, los beneficios del artículo 3.", A, 1, b) del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el 
grupo «A» de la Orden del Ministerio d. Agricultura de 5 de 
marzo y 6 de abril de 1365

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el mencionado sector industrial agrario de 
Lnteré- preferente.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto to
tal de cinco millones setecientas ochenta y seis mil setecientas 
setenta (5.786.770) pesetas.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrárias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22251 ORDEN de 3 de octubre de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, la ampliación de la industria de 
fabricación de piensos compuestos de la Cooperati
va Comarcal «San Braulio», establecida en Híjar 
(Teruel).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición formulada por 
la Cooperativa Comarcal del Campo «San Braulio» para ampliar 
una 'fábrica de piensos compuestos establecida en Híjar (Te
ruel), acogiéndose a los beneficios previstos en el ileal Decre
to 634/1078, de 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/ 
1063, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, 
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación de la industria de fabricación 
de piensos compuestos de la Cooperativa Comarcal del Campo 
«San Braulio», establecida en Híjar (Teruel), comprendida en 
zona Je preferente localización industrial agraria del Real De
creto 634/1978, de 15 de enero, por cumplir las condiciones y 
requisitos exigidos en el. mismo.

Dos. Otorgar pera la ampliación de la industria de referen
cia los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2382/ 
1972, de 18 de agosto, salvo los señalados en los apartados dos 
y tres del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos y 
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, en 
la cuantía que determina el grupo A de la Orden dé este Mi
nisterio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1065.

Tres. La totalidad de la ampliación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo, plazo que se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Eolet.n Oficial del Estado».

Cinco. Otorgar tres meses de plazo para la iniciación de las 
obras y ocho meses para su terminación, contados ambos a par
tir de la fecha de aprobación dél proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 3 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo, Sr. Director ¿eneral de Industrias Agrarias.

22252 ORDEN de 3 de octubre de 1980 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Son Felipe Apóstol», 
de Baeza (Jaén), sita en dicha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevado, por esa 
Dirección General de Idustrias Agrarias sobre la petición' for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Felipe Apóstol», de 
Baeáa (Jaén), para ampliar uñar almazara en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en ei Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de ago6to, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «San Felipe Apóstol», de Baeza 
(Jaén), sita ep dicha localidad.

Des. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3." y en el 
apartado uno del artículo 8.° del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Conceder un olazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. 
Este placo contará a partir de 'a fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las boni-ieaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos' o instalaciones de la Empresa titular por el importe de 
dichos beneficios, de conformidad con el artículo 1© del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrie-, Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22253 ORDEN de 3 de octubre de 1980 por la que se 
declara incluida, en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la extractora 
de aceite de orujo de aceituna de don Rafael 
Soria Sales, sita en Mancha Real (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada poi don Rafael Soria Sales para ampliar uña extrae- 
tora de aoeite de brujo de aceituna, sita en Mancha Real (Jaén), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente-localización 
industria, agraria, según el apartado a) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de gesto, la ampliación de la extracto- 
ra de aceite de orujo de aceituna de don Rafael Soria Sales, sita 
en Mancha Real (Jaén).

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno 
del artículo B.° del citádo Decreto, excepto el relativo a expro
piación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Otorgar el beneficio previsto en el apartado segundo 
del articulo 8.° del referido Decreto, en. una proporción no 
superior al 25 por 100 de la máxima que se contempla en dicho 
texto legal. La previsión de la subvención se realizará en el 
momento de aprobación del proyecto técnico que se cita más  
adelante.

Cuatro. Conceder un plazo de diez meses para que el peti
cionario presente el proyecto técnico correspondiente a las obras 
e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. Este pla
zo contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
en el • Boletín Oficial del Estado».

Quinto. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecida., para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de 
dichas subvenciones, de conformidad oon el artículo 10 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 do octubre de 1980.—P. D., al Director generai de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


